
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La EPS SURA dio respuesta a nuestro oficio 

936. 

 

A despacho, 16 de marzo de 2023 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad: 2017-372 

Auto 346 

 

Vista la constancia secretarial, para los fines pertinentes, se pone en 

conocimiento de la parte actora en este proceso ejecutivo que promueve 

“La Cooperativa Coopsocial” contra Alejandra Tatiana Vargas Rendón, 

el oficio sin número procedente de SURA EPS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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